
DECRETO  NO   E-16412o17

COLINA,  27  de julio de 2017

VISTO:  EI Decreto E-1589 de fecha 18 de julio de 2017

que promulga el  acuerdo  NO 98,  adoptado  por el  H.  Concejo Municipal  en  Sesión  Ordinaria
NO  21   (periodo  2016-2020)  de  fecha   18  de  julio  de  2017,   SE  ACUERDA:  Adjud¡car  la
l,citación   pública   del   proyecto      denominado   "Servicio   de   arriendo   de   camiones,
maquinarias  pesada  y  apoyo  para  la  mantenc¡ón,  conservación  y  reparación  de
bienes   nacionales  de  uso  público,   municipalidad  de  Colina"   lD-2686-28-LR17,  al
oferente    Cimientos   y   Construcción    Eduardo   Alejandro    Cortes   Almarza    RUT.:
76.036.803-2,  por un monto mensual de $ 62.799.717.-(sesenta y dos míllones setecientos
noventa y nueve mil setecientos diec,s¡ete pesos) lVA inclu¡do,  por un  periodo de 36 meses
(3  años),  valor  total  del  contrato  $  2.260.789 812.-lVA  incluido,  el  error  involuntario  de
seña'ar que dicho acuerdo fue adoptado por la  unanimidad de sus miembros presente,  en
circunstancias que el  m¡smo fue acordado por la mayoría de sus miembros presente y con
el  voto  de  rechazo  del  concejal  Andrés  Vásquez  Medina',   la  necesidad  de  subsanar  la
anomalía antes descrita y regularizar el acuerdo adoptado;   y,  en conform¡dad al artículo 65
letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO  19.886 de
Compras  Públicas  y  Reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  proced¡mientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de  los órganos de la administración del  Estado.

DECRETO:

Rectifíquese,    acuerdo   NO   98,    adoptado   por   el    H.
Concejo  Mun,cipal  en  Sesión  Ordinar¡a  NO 21  (periodo  2016-2020)  de fecha  18 de julio  de
2017,  SE  ACUERDA:  Adjudicar  la  licitación  pública  del  proyecto    denominado  "Servicio
de   arriendo   de   camiones,   maquinarias   pesada   y   apoyo   para   la   mantención,
conservación  y  reparación  de  b¡enes  nacionales  de  uso  público,  municipalidad  de
Colina''  lD-2686-28-LR17,  al  oferente  Cimientos  y  Construcción  Eduardo  Alejandro
Cortes Almarza RUT.   76.036.803-2,  por un  monto mensual de $ 62 799 717.-(sesenta y
dos m¡llones setecientos noventa y nueve mil setecientos diecisiete pesos) lVA incluido,  por
un  periodo  de  36  meses  (3  años),  valor total  del  contrato  $  2.260.789.812.-lVA  incluido,
prc,mulgado  por  Decreto  E-1589  de  fecha   18  de  julio  de  2017,  en  el  sentido  que  dicho

po   colegiado  municipal  fue  acordado  por  la   mayoría   de   sus
Ei

pronunciamiento   del   c
mlem 1     EFQs  presente y c l voto de rechazo del concejal Andrés Vásquez Med¡na.

En    lo   demás   manténgase   plenamente   vigente   el
acuerdo  NO  98,  adoptad¢ t,or el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  21   (periodo
2016-202b) de fecha  18 de julio de 2017

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Fdo:  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDE  (S)

FdO:  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

` ANIBAL.§ECRÉ
lO Zj=

EAQ/ACA/aca
DISTRIBUCION:

Conceja'es
Alcaldía
Secretarla  MiimclpaI
Dirección  de  Control
Asesoría  Jurídica
Secplan
Unidad  de  Licitaciones
Dii'ección de Operaciones
lnteresado
Ley de Transparencia
Of,c,na de Paftes y Arch¡vo

lAGADA



SECRETAR'A MUNICIPAI

EI  Honorable  ConceJo  Munictpal,  por la  unan,midad  de  sus  mlembros  presentes  adopta  el
sigu¡éhte acuerdo:

ACUERDO   NO  98-2017 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:  Estos  antecedentes   1)  Lo  lnformado  por el  Director de  Secplan  en  que  sol,c,ta

"ú..t

autonzación  del  H   ConceJo Municipal,  para adiudicar el  proyecto denominado "Servicio de
arriendo  de  camiones,  maqulnar,as  pesada  y  apoyo  para  la  mantención,  conservación  y
reparación  de  bienes  nacionales  de  uso  públ,co,   municipalidad  de  Colina"  lD-2686-28-
LR17   2) lnforme de Evaluac,ón Técn,ca y Económlca f,rmadas por el Director de Secpla,n,
Profesional  de  Secplan,  y  Director  de  Operaciones,  que  proponen  adJudicar  la  licitacion
aE+r*e+¬S\,-*d=+,diueai%zeaCdP*a%l` _yotn%r±=_en^=t=?\t\^=ii^%nP%±S=suu+=%#iLuTh±odduear2doón?l`ed)eain±iln%e^c*arriodeEeS
Almam   3)  Certificado  de  DlsponibilTdad  Presupuestaria  de Julio  de  2017,  del  Director  de
Administrac,ón  y  Finanzas,  y,  en  conform,dad  al  ahículo  65  letra  I)  de  la  Ley  NO  18 695,
Orgánica   Constltuclonal   de   Municipal,dades,   Ley   NO   19 886   de   Compras   Púb'icas   y
Reg'amento,  Ley NO 20 285,  sobre acceso a la informac,ón  pública y su  reglamento,  Ley NO
19 880 sobre base de los procedimlentos adminlstrativos que rigen los actos de los órganos
de  la adm,nistración  del estado,  SE ACUERDA:  AdJudicar la  llcltaclón  pública del  proyecto
denomlnado l'Servicio de arr'iendo de cam-,ones, maqu-inarias pesada y apoyo p" la
mantención,   conservac-Ión   y   reparación   de   bienes   nacionales   de   uso   público,
municipalidad   de  Colina"   lD-2686-28-LR17,   al   oferente  Cimientos  y  Construcción
Eduardo  Alejandro  Cortes  Almarza  RUT    76 036 803-2,  por  un  monto  mensual  de  $
62 799 717 -(sesenta y dos millones seteclentos noventa y nueve m" setecientos d,ecisiete
pesos)   lVA  inclu,do,   por  un  perlodo  de  36  meses  (3  años),   valor  total   del  contrato  S

lmpútese  el  cumpllm,ento  del   presente  decreto   a   los  ítems   NO  215 22 08 003 002 001
2.260.789.812.-lVA ¡ncluido.

denominado  "Servicio  de  mantenclón  de  b,enes  nacionales,  de  uso  público  y  comunltarb'
del  presupuesto  Munic'ipal Vigente.


